
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO: 2020-00096 

 

De acuerdo a la contestación adosada por la parte demandada, encuentra el Despacho que 

el escrito contentivo de excepciones fue interpuesto extemporáneamente, toda vez que 

contaba hasta el día 26 de noviembre de 2020 para aportarlo. Téngase en cuenta que el 

aviso fue entregado el 05 de noviembre, surtió efectos el 06 del mismo mes, los tres días 

para retirar la demandada corrieron 09, 10 y 11 de noviembre, y las fechas para contestar 

la misma corrieron del 12 al 26 de noviembre.  

 

En virtud de lo anterior, no se dará tramite a la contestación.  

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga impuesta 

mediante providencia del 30 de noviembre de 2020, dentro del plazo de 30 días o en su 

lugar se dará aplicación al articulo 317 del C.G.P, dando por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA  

JUEZ  

 

JCB 

 


